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Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas
tanto de la declaración o licencia de importación como de 1~
licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento acUvo yel sistema establecido. mencionando
la disposición por la que se le gtorg6 el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al ~é¡imen fiscal de inspección.

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S (<<Boletín Oficial del Estado» número 16S).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número SJ).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número SJ).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior. dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de. la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

29852 ORDEN de 4 de noviembre de 1986 por 1Jl que se
modifica a 1Jl firma «Lemmerz Española, Sociedad
A_i~,ft~~mde~~rode~~w~k~
activo para la importación deflejes y planos universtV
les de acero y perfiles de hierro o acero y 1Jl exporta
ción de ruedaS. llantas y disros para vehú:ulos.

. Ilmo. Sr.: <;umplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promoV1do por la Emp'resB «l.emmers Española, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo-l"'Ta la importaci6n de lIejes y Vlanos
universales de acero y perfiles de hierro o acero y la exporlac1ón de
ruedas, llantas y discos para vehículos, autorizado por Ordenes de
22 de febrero de I98S (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de abril)
y 12 de ~tiembre de 19861«Boletln Oficial del Estado» del 24)

Este Mtnisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por Iá
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Modificar el rqimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «l.emmerz Española, Sociedad Anónima» con
domicilio en carretera Sant Joan de Vilatorrada. sin nwilero,
Manresa (Barcelona), y número de identificación fiscal
A-08020281, en el sentido de que en el apartado segundo, corres
pondiente a mercaneías de importación, los puntos I y 2 quedarán
como sigue:

1. Aeje de acero laminado en caliente, decapado y aceitado,
calidades RST.37.2, Unión Q 36 (Q 36 STE 380) YPerform 380 W,
NAS 3S LS, NAS 40 LS, I>uaIJhaSe, ST-44-2 y ST-44-3 (para el
disco) y RST W-23 y RST 37-2 (para la llanta), de espesor de 2 a
6 milimetros y anchura de 100 a SOO milímetros, de la posición
estadística 73.12.19.

2. Planos universales de acero, laminados en caliente, grana.
Dados, calidades RST-37-2; RST-44-2; ST·S2-3 (para la fabricación
de discos metálicos). RST-W23 y RST-37-2 (para la fabricación de
llantas metálicas), de S,2 a 12 milimetros de espesor y anchura de
31S a 790 milimetros y de 3.980 milímetros (para soportes), de la
posición estadlstica 73.09.00.

2.1 De anchura de 2S0 a 600 milimetros.
2.2 De anchura de más de 600 milímetros.

Segundo.-Las exportaciones que se bayan eféctuado desde el 22
de enero de 1986 también podrán acogerse a. los beneficios del
SIstema de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se baya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resoI\lción.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzanln a contarse desde la fecba
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda su intearidad los restantes
extremos de las Ordenes del 22 de febrero de I98S (<<BoleUn Oficial

del Estado» de 22 de abril) y de 12 de septiembre de 1986 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 24), que ahora se modifican.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casc6.

tImo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

29853 ORDEN de 4 de noviembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Muelles y Ballestas Hispono
Alemanas, Sociedad Anónima». ft régimen de tró,fico
de perfeccionamiento activo para la importación de
barras de acero y la exportación de ballestas de acero.

tImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Muelles y Ballestas Hispano
Alemanas, Sociedad Anónima», solicitando modificación del régi.
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de
barras de acero y la exportación de ballestas de acero, autorizado
por Orden de 30 de agosto de 1982 (<<Boletiq Oficial del Estado»
de 23 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informadO y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Muelles y Ballestas Hispano Alemanas, Sociedad
Anónima», con domicilio en Villarreal (Castellón), y número de
identificación fiscal A-1200804I, en el sentido de que la posición
estadística de la mercancía de importación número 1, barras de
acero aleado, es la 73.73.39.2, en lugar de la 73.7359.2.

Segundo.-Las exportaciones que se bayan eféctuado desde el 20
de mayo de 1981, también podrán acogerse a los beneficios del
sistema de:~n y de devolución de derechos derivados de la
presente m' .ón, siempre que se baya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzanln a contarse desde la fecba
de publicación de esta Orden en el «Boletío Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de fecba 30 de agosto de 1982 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 23 de septiembre), que abara se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocímiento y efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilé;i;Casco.

tImo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

29854 ORDEN de 4 de 1lO1'iembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Mure, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de !Jarras de acero y la exportación de
muelles heliroidales y barras estabilizadoras.

tImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Mure, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de peñecciona
miento activo para la importación de barras de acero y la
exportación de muelles helicoidales y barras estabilizadoras, autori·
zado por Orden d. 23 de septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 2 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Modificar el régilnen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma «Mure, Sociedad Anónima», con domicilio en Alosontegui
(Vizcaya), Pertxeta, 22, y número de identificación fiscal
A-48026777, en el sentido de:

Primero.-Los diámetros de la mercancía de importación 1,
barra de acero aleado mangano-silicoso, son:

l.l De 9 a menos de 13 milímetros.
1.2 De 13 a menos de 17 milímetros.
l.3 De 17 a 70 milimetros, ambos inclusive.
Que serán tenidos en cuenta en todos los puntos en Que a eUos

se refiera la Orden.
Segundo.-El punto 4.b.l, donde dice: «como coeficíente de

transformación por la mercancía 2», debe decir: «como coeficiente
de transformación para la mercancía 1».

Tercero.-El punto 4.b.2, donde dice: «en concepto de mermas
elI por lOO», debe decir: «en concepto de mermas el 0,1 por 100».

Cuarto.-La fecba de retroactividad para la presente modifica
ción será la misma de la Orden de 23 de septiembre de 1986

.'
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(<<Boletín Oficial del Estado» del 2 de octubre) que es la de 27 de
diciembre de 1985.

Quinto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 23 de septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Eslado» del 2 de octubre) que abora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Cascó.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

29855 ORDEN de -# de IIOvlemb,e de 1986 PO' la que se
modifICa a la firma «ldJugo, Sociedad Anónima», el
,fglmen de t,áfico de perfeccionamiento activo poro la
Importación tle chapa de acero InoxidDble y la expo,·
taclón de cubiertos y cuchillos.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámitt:s reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Idurgo, .Sociedad AnóniJna»,
solicitando modificación del réaimen de~ de ~ona.
miento activo para la importaciÓn de chapa de acero moxidable y
la exportación de cubiertos y cucbiDos, autorizado por Orden de 26
de diciembre de 1985 (tdloIetín Oficial del Es1ado» de 19 de febrero
de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el~en de tláfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Idurgo, SOciedad Anónima», con domicilio en
Uharte Ka1ea (Guernica), Vizcaya, y número de identificación
fiscal A-48'()35257, en el sentido de fijar nuevos módulos contables
para el periodo comprendido entre el 1 de ¡'ulio de 1986 Yel 30 de
Junio de 1987, que serán los mismos ~C1: fi&uran en la Orden
de 26 de diciembre de 1985 (<<Boletín . defEs1ado» de 19 de
febrero de 1986). .

Segundo.-Se mantienen en toda su Integridad los ratantt:s
extremos de la Orden.de 26 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 19 de febrero de 1986), que abora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

29856 ORDEN de -# de noviembre de 1986 PO' la que se
autoriza a lafirma «Laboratorios Kno/l-Made. Socie
dad Anónima». el rtglmen de t,4!ico de perfecciona·
miento aaivo para la importación de ISMN o isOSOT

bide S mononit,ate. dle/ofenac sódlum y
mlcrogrdnuJos neutros y la exportación de ISMN y
diclofenac.

Ilmo. Sr.: CUmplidos los trámitt:s reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Laboratorios Knoll-Made,
Sociedad Anónima», solicitando el~en de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importaci6n de ISMN o iJosorbide 5
mononitrate, diclofenac sódium y microgránulos neutros y la
exportación de ISMN y diclofenac,

Este Ministerio, .de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General 4e Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ~en de tláfico de perfecciona
miento activo a la firma «Laboratorios KnoU-Made Sociedad
Anónima», con domicilio en la avenida de Burgos, 91:Madrid, y
número de identificación fiscal A-28-007979.

Segundo.-Las mercanclas de importación serán:

1, ISMN o isosorhide 5 mononitrate (5-mononitrato de iso
sorbida al 25 por 100, estabilizado con lactosa), posición estadística
29.35.98.9.

2. Dielofenac sódium (dielofenac sódico), posición estadística
29.23.79.9.

3. Microgttnulos neutros, compnestos de un 75 por lOO de
sacarosa y un 25 por 100 de almidón de maíz, posición estadística
21,07.47.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

. L lSMN, microgránulos retard 20 miligramos (cápsulas conte
Olendo 20 miligramos de mononitrato de isosorhida con excipien
tes), posición estadística 30.03.29.

lL ISMN, microgránulos retard 40 miligramos (cápsulas con
teniendo 40 miligramos de mononitrato de isosorhida con exci
pientes), posición estadística 30.03,29.

111. ISMN, microgránulos retard 60 miligramos (cápsulas
conteniendo 60 miligramos de mononitrato de isosorbida con
excipientes), posición estadística 30.03.29.

IV. Dielofenac (cápsulas conteniendo lOO miligramos de
díelofenac sódico con excipientes), posición estadística 30.03.29.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 1,000 cápsulas de cada uno de los productos de

exportación que se exporten se podrán importar con franquicia
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, las siguientes cantidades de las mercancías de
importación:

- Producto 1:
84 gramos de la mercancla I (5 por 100).
63 gramos de la mercancía 3 (5 por lOO).

- Producto 11:
168 gramos de la mercancla I (5 por 100).
126 gramos de la mercancla 3 (5 por 100).

- Producto III:
253 gramos de la mercancla I (5 por lOO).

95 gramos de la mercancla 3 (5 por lOO).

- Producto IV:
lOS gramos de la mercancla 2 (5 por 100).
74 gramos de la mercancla 3 (5 por lOO).

No existen subproductos y las mt:nnas son las indicadas entre
paréntesis a continuación de los módulos contables.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las CQmposiciones de las materias
primas empleadas, determinantt:s del beneficio fiscal, así como
Calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y dem6s características que
las identifiquen y distingan de otras similares, y que en cualquier
caso deberán coincidir, respeetivamente, con las mercanclas previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
e1las la extraeción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinti>.-Se otorp esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «BoleliD Oficial
del Estado», debiendo el Interesado, en su caso, solici~ la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exi&ida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1ll76.

Sexto.-Los palses de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
sn moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los dem6s paises.

Las exportaciones malinA" a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tláfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
si.stema de admisión ~poral no podri ser superior a dos años, si
bien pará optar por pnmera vez a este Sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975y en el punto
6.° de la Orden del MInisterio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solici~ las importaciones será de un año, a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicla arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, s/n m6s limitación que el cumplimiento del plazo para
solici~1as.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.


